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RESOLUCION N° 011/2009.- 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

QUE, es facultad de éste Concejo Deliberante y de acuerdo a lo 
estipulado en el Art. 24° de la Ley N°6.843, Ley Orgánica Transitoria Municipal, preservar el 
Patrimonio Cultural, Histórico, Arquitectónico y Arqueológico, donde corresponde al 
Municipio como obligación ineludible la conservación de los mismos.- 

QUE, éste Concejo Deliberante mediante Ordenanza N° 
2.856/08, promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto 736/08, 
donde se Declara Patrimonio Histórico, Cultural Arquitectónico, ala Casa de Descanso del 
Dr. Joaquín Víctor González denominada "SAMAY IIUASI". - 

QUE, de acuerdo a las versiones vertidas en medios orales y 

escritos de nuestra Provincia, referidas al traspaso del predio a los Gremios no Docentes, 
quienes tendrían la intención de convertir al mismo en un Camping destinado al esparcimiento 
de los mencionados Gremios. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): SOLICITAR a los Señores Diputados Nacionales representantes de nuestra 
Provincia declaren Monumento Histórico Nacional a la Casa de Descanso del 
Dr. Joaquín Víctor González, denominada "SAMAY HUASI".- 

ART. 2°): ENVIASE copia de la presente Resolución a los Señores Diputados Nacionales. 

1._35: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, los Veintiséis días del mes de Marzo de 
Dos Mil Nueve. Proyecto presentado por d Sr. Concejal del Bloque 17 de 
Noviembre: De la Vega, Balbino Ramón y por el Bloque Frente 

Departament?jiular: Carrizo, Ramón ÁngeL- 

(? 

U" ~

: 
"rI 



UA- 
ANDA . VIVIArLPA ROME O 

Vi 	-Pridelite j 
Cor ce

,
LDd:bert 

Depo t.mentfo C 	.1 o 

¡IC PRSQE JA. 

2856   J O B 

; • 	
í. %c VA ,  11 9) 
	

0 ÜT 
a 

ORDENANZA NUMERO DOS MIL O€FIOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EICON(-- 1JO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°': DECLARASE Patrimonio Histórico, Cultural y Arquitectónico, a la casa d descanso del 

Dr.aquir Víctor .í3onzálcz denominada "Sanny Husi" ubicada en el Distrito San 

Miguel del Dpartariiento Chilecito. - 

ART.-211):DECLARASE de Interés Departamental, la difttsión de la vida y obra del pensarnicute 

del Dr. Joaquin Victoi' González y, por intermedio del Departamento Ejecutio Municipal 

se organizaran eventos que proftindicen el estudio de su aporte a la Cultura, ducación) 

Derecho de nuestro país. , _ *  

ART. 3°):Commúquose la presente a la Universidad Nacional de la Plata.- 

ART. 4°):Cornmiíquese, publiquese, insértese en el Registro Municipal y ardúvese.- 

Dada en el local 'le la Escuela N° 169 "Universidad Nacional de La Plata' del Distrito 

Aiiguinn, a los Treinta días del mes de Octubre de 2.008. Proyecto preseit ado por el 

DeparrnentoEjecu4ivo MunidpaL 

ORDENANZA NO2 .856/2008. 
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"Municipalidad del4  Departamento Chilecito 
Palacio "Domingo de Castro y Bazán" 1 
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VlSi O: 

La Ordermnza N° 2856108 de fecha 30 de Octibre de 2008, 
sançionada. por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y ;. 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art. 97 11  y  1070, Inc. 2, de la Ley Orginica Municipi 
Transitoria N° 6,843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intenden.e 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante de Departamento y o eri contrá ndose  en plena'vigencia os plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas:-  

POELLO 	. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHI ECITO 

DECRE.TA 

ART;I°).-PROMULGASE en todas SUS partes la Ordenanza .N° 2.856108, 
sancionada' poreI CONCEJO DELIBERANTE DEL DPARTAMENT) 
CHILECITO, con fecha 30 de Octubre de 2.008.- 

ART2°).-Por 	SECRETARIA 	PRIVADA-INTENDENCIA 	MUNICIPAL—. 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDAY OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORIA 
GENERAL DE GOBIERNO, y demás áreas que corrsponda, tómeo 
conocimiento y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART.3°).-REMÍTASE copia del presente Dereto dePromulga4ón al Conceo 
* 	, 	 Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiehto.- 

AR.r4°).-COMUNQUESE, publíquese, insértese en el Regi tro Municipal 
• archíyese.- 
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